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RESOLUCION N2% Ri-=" Y TÁ z 

MARGELO AVILA OREJUSLA, 

SUPERINTENDENTE DE CUAPAÑNIAS ENCARGADO, 

HEDIAN TO MIGSOLUCION 942% ADHM-30337, de 30 

DE DICIÉMBRE DE 1980, DE LA SEÑORA SUPE 
RINTENDENTE, 

án «ejercicio de las atribuciones que le confiere 

lá ley, Y» 

tonsiderando: 

QUE medianta escritura pública úe 1% de diciembre 
de 1930, celebrada snte el dotario Lécimo Jetavo del Can 
£ón Quito, se na constituído la compañía de responsabili 
dad limitada denominada '¡AnmublLIARÍIA vá, F0BO arámo>s CIA. 

LIDA. . 

QUE el doctor Julio s¿licio Lemos, debidamente au- 

torizado, na comparecido a esta bespacáo para solicitar 

la aprobación de la constitución ce la compañia, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la escri 
tura pública 2 que se refiere el considerando anterior: 

QuE la escritura pública antes mencionada guarda 
conformidad coa el lnforme A 967 y el Memorándun 82 438 
de 7 de octubre de 1989, emitidos por el Departamento de 
Inspección y Análisis de esta Superintendencia, 

QUí el Banco de Los Andes certifica el depósito en 

cuenta de integración de capital. 

QUk para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referiáós se ha cumplido con todos los requisitos ne 
cesarios para su validez, 

QUE el Departamento Legal, mediante Memorándum 32 
149, de 30 de dicienora de 1930, ha euitido infarme favo 
rabla para la contínuación doi trárite. 

Ra 3UsLdVos 

ARTICULO PRii620.- APidBÁR la constitución de la compa- 

ia do responsabilidad limitada deno 
mínada “INMOBILIARIA DEL POZO LeMOS COTA: LTDA. ”, com do- 

micilio en la ciudad de Quíto, con un capital social de 
ONCE MILLONES SEISCIZSUTOS MIL SUCRES (S/. 11*509.000,00) 

dividido en once uili selacientas participaciones de UN 
MIL 3Sgurzs (s/. 1.003,40) de valor cada una, de conformi 
dad cou los términos constaates de la escritura pública 
de 12 de diciembre de 1989, celebrada ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Quito. 
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—— 1 e 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la escri 
tura pública de 1% de diciembre de 

1936, que será elaporádo por =s<ta Superintendencia, so 
_Publiqos, poi una seilá Yez, o de Los diarios de ma- 

cc ryaroacaraulación: «e 2, crudas oa site. Uu ejemplar inte 
gro del pariódico en el que se cumpls ¿sta Forfalfdad de 
Deirál qárceirrogado a. esta Dbespasha para 4u archivo. Pm 

« 

ARTICULO ERASE. ¡DIGPOJER 488,0 eñor, doetario Décimo 
Uetavo del Ca Be dde ta dia ar 

atriz de la eserifura pública: e constitución 
NS o de TN SILEARIA ¿El POZO LEMOS CIA.LTDA.”, celebrada en 

, 282 Do riáJjal 1% da aitidabre de 1999, que sé lila aprue- 

A £% la presente. Regolación. £ ¿l señor dotariío sen 

¿eN AE am0bación mafginai0 07 dir roo 

AS e ArsPuaar que el seior Registrador de 

corre lata nome ESTA de D/ Y eL Propiedad del Cantón Quito inseri 
JAI E ¿de dominio jue sfectúan a favor de la 

compañía las sdpciedaias cosuyugales foruadas por el lag. 
Carlos Gustavo We Pozo y señora Aids Judith Luearo Polo; 
y el doctor Julio-elicio Lemos Parades y señora Bianca 
Antonieta del Pozo de Lemos, de un lote de terreno y edi 

ficaciores, situado en la urbanización "La Carolinua', sig 

nado coa 21 número 301. Parroquia benalcárar, Cantón Qui 
to, cuyos linderos y especificaciones consten de la escri 
tura pííblica de 1% de dicienbre de 1920. 

E, 
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ARTÍCULO QUINID.- DISPONER que el señor Fegistrador Mer 

cantiíl del Cantón Quito inscriba la 
escritura púbiica de constitución de "IsMOBILIARIA DEL PQ 

20 LiHOS CIA.LIDA.”, celebrada ante el Notario Décimo de 
tavo del Cantón Quito, ei 1% de diciembre de 1980, junto 

con la preseate Resolución. El señor Registrador archiva 
rá la segunda copia de dicha escri a y devolverá las 
restaatews co: la razón de la inscripción que se ordena, 

Í 
CUMPLIDO, vuelva q 
COMUITQUEbG.- VADA Y 

Superintendencia de Compañíala, en quo) 

            

  

xpedienta. 

irmada en la 

30 DIC. 180, 4 
    

Econ. sarkel 
SUPERISTERDENTE 2 COBMPAÑIAS ENCARGADO. 

4 

PROVEYO Y FIRMO la Resolución que en 
tecede, el señor Econ. Narcelo Avila Urejuela, $ erin- 
tendenes de Coupañias incargado, £% Quito, a Dl 1900 
CáRTIFICO.- RS 
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